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de Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm.
89, 3ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779
y ss. de la LEC, sin perjuicio de poder formular, con carácter
potestativo, reclamación previa ante el Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales, de conformidad con lo establecido en
los arts. 120 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 49.4 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Sevilla, 29 de julio de 2002.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

ACUERDO de 29 de agosto de 2002, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por el que se notifica la
resolución recaída en el expediente de reintegro incoado
por cobro indebido de haberes (núm. 1/02 R) a doña
Emilia Castaño de Luis.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada en dos ocasiones sin efecto la noti-
ficación, por el Servicio Postal, a doña Emilia Castaño de Luis,
de la resolución recaída en el expediente de reintegro por cobro
indebido de haberes (Núm. 1/02 R).

La referida resolución y el resto del expediente se encuen-
tra a disposición de la interesada para ser consultado, durante
un plazo de 15 días, a partir de la fecha de publicación de
este anuncio, en el Servicio de Tesorería dependiente del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales.

Sevilla, 29 de agosto de 2002.- La Directora-Gerente,
P.S. (Res. 28.6.2002), El Sub. Gral. Asuntos Económicos,
José M.ª Camacho Cadaval.

ACUERDO de 20 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de agosto de 2002 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Miguel Butrón González al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y una vez recabada la oportuna infor-
mación y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 22
del Decreto 42/2000, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero), por medio del presente escrito se le comunica
en calidad de padre biológico de la menor M.B.A., nacida
con fecha 11 de octubre de 1989, la iniciación del proce-
dimiento de desamparo de la misma, informándole que, a
tenor de lo dispuesto en el art. 24 del Texto Legal antes citado,
disponen de un plazo de 15 días hábiles a contar desde el
siguiente a la recepción de la presente comunicación, para
aportar cuantas alegaciones y documentos estime convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse. Asimismo, se le informa acerca de

la posibilidad de intervenir por medio de representante, pudien-
do solicitar el derecho a la asistencia jurídica gratuita, a fin
de que pueda actuar durante el presente procedimiento asistido
de letrado en defensa de sus intereses.

En el supuesto de que optare por solicitar el derecho a
la asistencia jurídica gratuita deberá dirigirse al Colegio de
Abogados de la provincia de Cádiz, sito en C/ Tamarindos,
núms. 17 al 19, en Cádiz, en cuyo caso el plazo para la
formulación de alegaciones se suspenderá durante diez días
hábiles, previa acreditación de la presentación de dicha
solicitud.

La presente iniciación de procedimiento se le notifica a
los efectos oportunos, haciéndole saber que contra este acto
no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al
mismo por los interesados, para su consideración en la reso-
lución que ponga fin al procedimiento conforme a lo previsto
en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cádiz, 20 de agosto de 2002.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/85), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 20 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Rocío del Mar Rojo Gutiérrez,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 16 de julio de 2002, por la que se resuelve
declarar la situación de desamparo de la menor recién nacida
R.G., asumiendo su tutela; constituir el acogimiento residencial
de la menor en el Centro de Primera Acogida «Hogar Infantil»
sito en Puerto Real (Cádiz). Se le significa que contra la misma
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta Capital por los trámites prevenidos en los arts.
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de Reclamación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 20 de agosto de 2002.- La Delegada, (Dto. 21/85),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 21 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de agosto de 2002, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Antonio Montero Vega, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
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al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n (Edificio de la Junta),
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
23 de julio de 2001 acordando extinguir la tutela asumida por
esta Entidad Pública y en consecuencia el acogimiento residencial
de los menores I. y J.A.M.V. Se le significa que contra la misma
podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta Capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima de
la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción
Voluntaria de conformidad con la Disposición Adicional Primera
de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 21 de agosto de 2002.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/85), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 21 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de agosto de 2002 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Luiz Núñez Núñez y doña Antonia Jiménez Heredia, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n (Edificio de la Junta),
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 29 de julio de 2002 acordando cesar el acogimiento
residencial del menor J.N.J. en el Centro Nazaret de Chiclana
y en virtud de la tutela asumida por esta Entidad sobre dicho
menor, constituir su acogimiento residencial en el Centro Nue-
vo Futuro Trille de Cádiz. Se le significa que contra la misma
podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta Capital, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con la Disposición
Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor.

Cádiz, 21 de agosto de 2002.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/85), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 21 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de agosto de 2002 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Juan José Repeto Martínez al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal (Edificio de la Junta),
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 9 de julio de 2000 acordando constituir acogimiento
familiar permanente y remunerado del menor J.J.R.M. con
doña R.C.M. mediante la firma de las correspondientes Actas
de Obligaciones. Se le significa que contra la misma podrá
interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta Capital, conforme a la Disposición Transitoria Décima

de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria, de conformidad con la Disposición Adi-
cional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor.

Cádiz, 21 de agosto de 2002.- La Delegada (Dto. 21/85),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 21 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto a doña Rocío del Mar Rojo Gutiérrez, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación y no
poderse practicar, podrán comparecer, en el plazo de un mes,
ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrú-
bal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del
inicio del procedimiento administrativo que tuvo lugar el
16.7.02, en relación con la menor recién nacida, R.G., dis-
poniendo de un plazo de 15 días hábiles para aportar las
alegaciones y documentos oportunos. Se informa de la posi-
bilidad de intervenir en dicho procedimiento por medio de
representante. Se le significa que contra este acto no cabe
recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por
los interesados, para su consideración en la resolución que
ponga fin al procedimiento conforme a lo previsto en el art.
107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Cádiz, 21 de agosto de 2002.- La Delegada (Dto.
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 29 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de julio de 2002 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Josefa García Cantero, al estar en ingnorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al inten-
tarse notificación y no poderse practicar podrá comparecer,
en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención al Niño,
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n (edificio de la Junta de Anda-
lucía), para la notificación del contenido íntegro de las Reso-
luciones de fecha 26 de junio de 2002 acordando la propuesta
previa de adopción de la menor C.R.R. Se le significa que
contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia de esta Capital, conforme a la Disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 29 de agosto de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.


